
Expediente: 5/20
Carátula: MUÑOZ GLORIA DEL VALLE C/ SIERRA RICARDO ARTURO S/ INDEMNIZACION POR DESPIDO Y OTROS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 28/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20201251231 - SIERRA, RICARDO ARTURO-DEMANDADO
20163836212 - MUÑOZ, GLORIA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - YAPUR NAVARRO, JOSE-POR DERECHO PROPIO
20201251231 - MOLINA, JOSE MARIA-POR DERECHO PROPIO
20185729851 - NIEVA SANZANO DIEGO OSVALDO, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 5/20

*H20920603430*
H20920603430

JUICIO: MUÑOZ GLORIA DEL VALLE c/ SIERRA RICARDO ARTURO s/ INDEMNIZACION
POR DESPIDO Y OTROS. EXPTE. 5/20. ACJ

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

 

 En la ciudad de Concepción, Provincia de Tucumán a los 27 días del de Agosto del 2025, siendo
día y hora de despacho, comparece de manera espontánea y voluntaria en la Oficina de Gestión
Asociada del Trabajo N°1 C.J.C. la Sra MUÑOZ GLORIA DEL VALLE DNI N°.21799257. Abierto el
acto la compareciente ratifica y reconoce como de su puño y letra la firma inserta en el escrito de
fecha 26/08/2025. Concepción, Pcia de Tucumán con fecha dispuesta al pie.

Actuación firmada en fecha 27/08/2025

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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